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Awvn.rr.nciA OYICTAX 

Las leye», órdenes y anuncios «ine hayan de inserlnrse en 
tos BOLETINES onciALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán a los Kdllores de 
los mencionados periódicos. 

(Rea/ érden de 6 dt Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

j ''RECIOS ftt suscRiCfox.—Kn est i capital, llevado á domicilio, 2 ( 50 pesetas men- ̂  
' sítales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 0 al trimestre; 1 8 al semestre, y > 
J 2 8 * 5 0 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del ! 
{ BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do car-
i ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— ] 
< Un número suelto, 5 0 cuntimos de peseta. { 

A D V E R T E S C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 5 0 céntimos fie peseta por cada linea de inserción . 

Diputación provincial 
C O N T A D U R Í A DI LOS F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . — A M P L I A C I Ó N A L ANO ECONÓMICO 

D R 1SS0 Á 1881.—MES D E A G O S T O D E 1 S 8 1 . 

DISTRIBUCIÓN ¿¿/wZtfj por capítulos y articulas para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, forjada por la Contaduría de/ondos provinciales para los e/actos 
del arí. 78 de la ley Provincial. 
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.SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO 1.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi 
sion permanente, según el art.5ü déla ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De 

positarta y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
i dependencia 
ídem del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia 
.Ídem de los empleados y dependientes de las 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Módicos de baños y aguas mine 

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de 
CAPÍTULO II.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

Artículos. 

2.° 

3 / 

CAPÍTULO 111.—OURAS PÚBLICA! 

DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcos, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

Gastos de construcción de una cárcel-mo
delo . . . . 

Ídem de reparación y conservación de las 
tincas provinciales 

2.° 
3 . ü 

M 

C A P Í T U L O IV—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente . . . . . . . . . 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados c •. 
Obligaciones 6 contratos celebrados con la 

deluda autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

TOTAL 
por capitulo» 

T O T A 1 
por seccione-». 

5.000 
0.000 

11 . 000 

*>ll .757*35 

18.000 

229.767*35 
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CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

ArUculos. 

PESETAS. 

Úuico 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza , 

/Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es-

\ cuela normal de Maestros 
\Idcm id. id. xlc la Escuela normal de Maes

tras 
Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI.—BENtrtCENcrA. . 
Atenciones de carácter general 
ídem de los Hospitales 
Ídem id. id..de las Casas de Misericordia 

Colegio de Huérfanos y Desamparados, 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 
CAPÍTULO VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

Único 

l . ü 

2.° 

Único, 

Único, 

1." 

SECCIOI? S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIO.* 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 
Cantidades destinadas á la fundación 

construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.. 

CAPÍTULO U.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPÍTULO 1U.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SECCIOS T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE E.IEROICI08 CBRRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1SS0, procedentes del pre 
supuesto anterior 

Ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

.475 

T O T A L 
por capítulos. 

T O T A L 
por secciones. 

125 

.000 

80.000 

60.000 

80.000 

220.000 

2.500 
2.500 473.857'35 

60.000 
60.000 

200.000 

300.000 
iOO.OOO 

60.000 

500.00! 

1.033.857*35 

Bl En Madrid á 1.° de Julio de 1881 . -V.° B.°=FÁ Presidente, Romera 
Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augustin. 

Sesión de 8 de Julio de 188 l .=La Diputación, couform*?.=El Presidente, Ro
mera. = E l Diputado Secretario, Tomás Calvo. 
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2 Jueves 14 de Julio de 1881. 

Administración económica. 
INTKRVENCION. 

* • 
BI:LACIÓN de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 15 del mes de Julio do 1881, que so publica en 03te periódico oficial con 10 

días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto ée 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid Clero. 27ff>0 Clero. 27ff>0 

Madrid 5 de Julio de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 16 del mes de Julio de 1881, que so publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á. 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Norbcrto Mores.. 
D. Miguel Jinés 
D. Tomás González... 
El mismo 
El mismo 
D. Pablo de la Fuente 
D. ÉvaiistOChichón.. 
El mismo 
D. Agustín Sanz 
D. Mauricio Vaca.. . . 
D. Ignacio Vaca 
D. Bernardino Rivera 
D. Sandalio Velasco.. 
D. Luis Mascara que.. 
D. Andrés González.. 
El mismo 
D. Pedro Esteban.... 
D. Manuel Sanz 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel Avila 
D. Eduardo González, 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
Los Hueros 
Colmenar 
ídem 
ídem 
Pcdrezuela 
Ídem 
ídem I 
ídem 
Ge ta fe 
Ídem 
Buitrago 
Parla 
Car abane ti e 1... * 
Colmenar 
Ídem 
Manzanares 
Ídem 
ídem. . . 
ídem 
Ídem 
Colmenar 
ídem 
Ídem ' 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rústica 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem., 
ídem.. 
Ídem . 
ídem.. 
ídem,. 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem., 
ídem.. 
ídem.. 

TERMINO. 

Val lecas 
Los Hueros 
Colmenar 
ídem 
Idem~ 
Pedrezucla 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Getafe 
Ídem 
Buitrago 
Parla 
Carabanchel 
Colmenar 
ídem 
Manzanares 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Cerceda 
Ídem 
Ídem • 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 393*75 
Ídem. 12*50 
ídem. 63*50 
Ídem. 62*50 
ídem. 26*75 
Ídem. 15*16 
ídem. 11*33 
ídem. 5*05 
ídem. 6<4G 
Ídem. 462*88 
ídem. 150*63 
ídem. 154 
ídem. 150 
ídem. 77*40 
ídem. 75 
ídem. 28*82 
ídem. 11*50 
Ídem. 6 
Ídem. 9 
ídem. 9 

Propios. 70*20 
Ídem 340*10 
Ídem 310*10 
ídem. 195*40 

Madrid G de Julio de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venceu el dia 17 del raes de Julio de 1881, que se publica eu este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Saturnino Mingo 
D. Francisco Hernández 
D. Jacinto Alcobendas , 
D. Dionisio Rajas 
El mismo 
D. Jnan Avalos 
El mismo , • 
El mismo 
D. Gabriel Gómez 
El mismo 
El mismo... 
El mismo 
El mismo 
D. José Sánchez 
D. Gumersindo Sánchez 
D. Juan Domingo Sánchez 

"El mismo » 
El mismo...," 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo • 
El mismo • 
D. Ignacio Olivar 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo * 

Léganos 
Navalagamelln 
Alcalá 
Ídem 
Ídem 
Pinto 
ídem 
Ídem 
Valverde 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Fucntidueña 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem ! 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica.... 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

TERMINO. 

Carabanchel 
Villanueva 
Alcalá 
Ídem 
ídem 
Pinto 
Ídem 
Ídem 
Valverde 
Ídem 
Ídem... 
Ídem 
ídem 
Fucntidueña 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem ••••# 
Ídem i 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Jdem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Estado. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetzs céntimos. 

262*62 
75 

287*50 
625*50 
118*79 
125*13 
287*63 

62'88 
72*30 
61-30 
67*90 
72*20 
72*10 

.619*58 
22*75 
60 
49 
57 
55 
54 
42 
55 
50 
38 
50*05 
18*25 
35 
30 
25 
35 
50 
80*10 
90 

Madrid 7 de «M*0 de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 
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Negociado de Propiedades. 
No teniendo conocimiento esta Admi

nistración económica del domicilio de 
I). José Ramírez de Arellano, y siendo 
necesario poner en su conucimiento un 
asantn de interés para el Estado, se lo 
advierte por este anuncio que á la mayor 
brevedad se persone en esta Administra
ción económica, Negociado de Propieda
des de la misma, 6 mauiñeste las señas 
de so casa-habitaciou. 

Madrid 11 de Julio de 1 8 8 1 . = E 1 Jefe 
económico, Juan Oriol. 

En la Gaceta del 8 del mes actual, 
número 1 8 9 , se inserta la Real orden si
guiente: 

«Por Real orden, fecha 11 de Junio 
próximo pasado, se declara caducada la 
de 1 7 do Octabre de 1 8 7 9 , por la qoe se 
autorizó á la Junta administrativa del 
Hospital y Asiio del Santísimo Salvador 
establecido en Vendrell, provincia de 
Tarragona, para celebrar rifas periódicas 
de beneficencia.» 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1 0 de Julio de 1 8 8 1 . = E i Jefe 
económico, Juan Oriol. 

Ayuülaimeiiíos. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D . Eduardo González Serrano, Alcalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber que no habiéndose reuni

do mayoría de Comisionados represen
tantes de los Ayuntamientos de este par
tido judicial á pesar de las comunica
ciones dirigidas con fecha 3 del corrien
te para que verificasen su presentación 
eu esta sala capitular en el dia de ayer, 
y hora de las doce de su mañana, á fin 
de que examinen el presupuesto particu
lar de obligaciones carcelarias para la 
de este mismo partido que ha de regir 
en el año económico actual, así como el 
repartimiento formado para cubrir men
cionado presupuesto; por decreto de 
ayer he acordado hacer seguuda convó
c a t e l a por medio de anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, seña-
laudo el día 2 0 del corriente, y hora de 
las once de su mañana, en la sala capi
tular de este Ayuntamiento; advirtién
doles que con los que asistan se tomará 
acuerdo. 

Colmeuar Viejo 9 de Julio de 1 8 8 1 . = 
Eduardo González Serrauo. 

C h o z a s d e l a S i e r r a . 
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado arrendar eu pública subasta 
los pastos de la Cerca de Concejo de este 
común de vecinos desdo el 1.° de Agos
to de este año á 1.° de Marzo de 1 8 8 2 ; y 
para so remate ha señalado el dia 2 5 del 
actual, á las doce de su mañana, eu la 
casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones quese halla de mauifiesto en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento y lo es
tará en el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 7 de Julio 1 8 8 1 . = 
El primer Regidor, Auacleto Peña. 

A l ora ta de T a j u ü a . 
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

Uamau pretendientes para una plaza do 
nueva creación de guarda mayor de á 
caballo de los municipales de campo de 
esta villa, y que va á proveerse en reem
plazo del guarda sencillo de á pié, cuya 
plaza estaba vacante. El guarda mayor 
usará caballo precisamente y tendrá el 
haber de 1 0 rs. diarios, pagados men-
sualmente de los fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del plazo de 1 5 dias, á coutar des
de esta fecha, pasado el cual se proce
derá al nombramiento en el que reúna 
mejores cualidades.de aptitud. 

Morata de Tajona 9 de Julio 1 8 8 1 . = 
El Alcalde, José de Hidalgo Tablada. 

AlOatoleN. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el último trimestre. 
MES DE ABRIL. 

Sesión del dia 6 . 
Acordando mauifostar á S. E. el Go

bernador civil de la provincia qne en 
este pueblo no existe Junta de beneficen
cia, formar las ternas prevenidas y remi
tirlas á S. E. para que pueda elegirla si 
procediere. 

Abonar con cargo al artículo respec
tivo del presupuesto el coste de las cé
dulas talonarias para las próximas elec
ciones municipales, obrantes ya en Se
cretaría, las cuales se distribuirán deutro 
del plazo legal. 

Verificado el sorteo de los asociados 
á la Junta municipal qne deben rubricar 
el libro especial del censo electoral, fue
ron agraciados los Sres. Gómez, Lorenzo 
y Marcos. 

Y por último, qoe la Comisión que ha 
de concurrir á las fiestas de Calderón en 
representación de este Ayuntamiento, se 
componga de los Sres. Presidente, Olar-
te, Marcos y Jara. 

Sesión del 2 0 . 
Designando al Sr. Alcalde para que 

presida lamosa interina en las próximas 
elecciones municipales, y á D. Eugenio 
Olarte para que concurra con igual re
presentación á la junta que ha de cele
brarse en la capital del partido con mo
tivo de las obras proyectadas en la cár
cel del mismo. 

Sesión del 2 7 . 

Después de leer los BOLETINES OFICIA
LES números 9 3 al 9 8 , y enterados de la-
cuota que ha correspondido á este pueblo 
para sostenimiento do la cárcel del parti
do durante el próximo ejercicio. 

Acordaron empadronar con el carác
ter de domiciliado al empleado en este 
portazgo I). Vicente Sauchez Arnés. 

Adquirir un marco decoroso para co
locar en la sala de sesiones el retrato del 
Alcalde de este pueblo en 1 8 0 8 , D. An
drés Torrejon. 

Así bien acordaron señalar para la 
subasta de los derechos de consumos du
rante el próximo ejercicio el dia 11 dé 
Mayo, fijando los precios de venta que 
han de servir de tipo en las subastas. 

Últimamente acordaron desvedar el 
prado comunal, denominado Soto, para 
su aprovechamiento por los ganados de 
la hibor desde 1.° de Mayo á 3 0 de Se
tiembre. 

• M E S DE M A Y O . 

Sesión del dia 4 . 
Manifestar al Jefe del batallón Depó

sito do Getafe que los individuos del 
reemplazo de 1 8 8 0 por el cupo de este 

ueblo y destinados al servicio activo, se 
alian actualmeute en sus respectivos 

cuerpos, á excepción do Ambrosio Godino 
^Araque, perteneciente al primer regimien
to infantería de Marina, que permauece 
eu el pueblo en uso de licencia semes
tral. 

Que se forme arreglado á las nuevas 
tarifas el estady de las cédulas persona
les que se calculan necesarias para el 
próximo ejercicio. 

Reclamar de los Maestros de primera 
enseñanza lista nominal de los niños y 
niñas matriculados y de las retribucio
nes mensuales que satisfacen los padres 
pudientes. 

Ordenar al arrendatario de los dere
chos y abasto del acoite que procede la 
baja de uu cuarto eu libra, mediante á 
la que ha experimentado este artículo, 
instruyendo eu otro caso el oportuno ex
pediente. 

Sesión del 1 8 . 

Acordando se facilite á la Comisión 
que ha de concurrir á la procesión histó
rica un gallardete con las armas de este 
pueblo y el correspondiente lema; abo
nándose su coste y el-de los demás gas
tos que ocasiono la Comisión con cargo 
al capítulo de imprevistos. 

Sesión extraordinaria del 2 2 . 

Enterados de la instancia presentada 
por varios vecinos pidiendo se abra de 
nuevo la subasta celebrada para el arrien
do del aceite, acordaron informar en el ! 
sentido de que esta Corporación no se ! 
oponga á lo que solicitan, siempre que 
lo autorice la Suporioridad. 

Sesión del dia 2 5 . 
Acordaron llamar la atención de la 

Junta local de primera enseñanza acer
ca del abandouo en que los Maestros tie
nen las escuelas, por estar ambas corra
das, no obstante de haberles prevenido 
oficialmente en otras ocasiona que no su-

Eriman la enseñanza sino en los dias y 
oras que el reglamento prescribe. 

MKS DE JUNIO. 

Sesión del dia 1.° 
Enterados del fallecimiento del Con

cejal D. Gabriel Olías, acordaron hacer 
constar el sentimiento qoe esta Corpora
ción experimenta con la pérdida de tan 
estimado compañero; y que se participe 
la defunción á S. E. el Gobernador civil 
do la provincia. 

Autorizar al Secretario de esta Cor
poración para que el dia 10 del actual 
se presente en la Comisión provincial á 
entregar los quintos procedentes de la 
revisión «le excepciones de los tres últi
mos reemplazos. 

Fijar un bando sobre policía rural en 
defensa de la propiedad y sus frutos. 

Nombrar Regidor-Interventor, en 
reemplazo de D. Gabriel Olías, á D. Eu
genio Olarte. 

Proceder por administración á recom
poner los caminos vecinales y agrícolas, 
cuyas obras serán alternativamente ins
peccionados ror los Concejales, que lle
varán lista nominal de los trabajadores 
que se emplean en dichas obras, lus cua
les someterán en su dia á la aprobación 
del Ayuntamiento. 

Sesión del 8 . 
Fueron enterados del copo que ha 

correspondido á este pueblo por el im
puesto de cousumos y la sal para el pró
ximo ejercicio. 

También lo fueron de estar terminado 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial, correspondiente á dicho período, 
acordando su exposición al público. 

Acordando que siendo insolvente Zoi-
Y lo Flores, se requiera á su fiador Lúeas 

Martin para que en término de cinco 
dias consigne en la Depositaría de fon
dos municipales la suma de 2 9 6 pesetas 
2 5 céutimos que aquel es en deber co
mo rematante de los derechos del jabón 
eu el ejercicio de 1 8 7 8 - 7 9 . 

Sesión del 1 5 . 
Prevenir al Depositario de fondos mu

nicipales que procuro dejar pagados den
tro del presente mes, si ya no lo estuvie
ren, todas las atenciones de este Muni
cipio. 

Sesión del22. 
Prevenir á los dueños de las dos fin

cas doudc principia el camiuo de Morale
ja, que reformen los vallados hechos eu 
las mismas, hasta dejar el camino con la 
amplitud que antes tenía; áTiburcio Man
zano y demás regantes del pago, que 
igualmente procedan á demoler las pre
sas formadas cu el barranco de la Regue
ra y sitios llamados caminos de Humanes 
y do la Magdalena, con las cuales impi
den el libro tráusito por una y otra vía; 
apercibiendo á todos que si no lo verifican 
eu térmiuode tres dias, se mandará hacer 
á su costa; y encargar á los guardas mu
nicipales la más exquisita vigilancia so
bre la conservación de todos los caminos 
y vías públicas, á quienes se exigirá la 
más estrecha responsabilidad si no parti
cipan al Ayuntamiento cualquiera alte-
raciou que eu ellos se hiciere. 

besion extraordinaria del 2 7 . 
Aprobando la cuenta de gastos ocur

ridos en la recomposición de caminos, 
importante 3 1 2 pesetas, que se satisfarán 
en la forma siguiente: 1 1 4 con cargo al 
artículo 2 . ° , cap. 6 . ° , y las 1 9 8 restantes 
al art. 3 . ° , cap. 5 . ° 

Sesión del 2 9 . 
Quedaron enterados de haberse apro

bado l os expedientes de subasta, referen
tes al impuesto de consumos, parael ejer
cicio entrante. 

Participar á la Exctna. Diputación 
provincial la defunción de José. Godino 
Zarzuela, mozo uúm. 1 del actual reem

plazo, por si tiene á bien hacerlo al Mi
nisterio respectivo para que pueda ser 
eliminado de la lista anteriormente remi
tida, á fin de que sólo contribuya este 
pueblo con el número de soldados que le 
correspondan. 

Conceder á Lúeas Martin la gracia 
que solicita para pagar en plazos de 2 5 
pesetas cada uno las 2 9 6 que adeudaba 
Zoilo Flores á estos fondos municipales, 
y de que se le ha hecho respousable como 
fiador de aquel. 

y por último, asistir el dia 1.° de Ju
lio entrante al acto de la constitución 
del nuevo Ayuntamiento. 

* Aprobado en sesión de este dia. 
Móstoles 6 de Julio de 1 8 8 1 . = E l Al-

| calde, Zacarías Rodríguez. 
P o z u e l o d e l R e y . 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta las obras do reforma y conserva
ción de la casa de Ayuntamiento, muros 
de cerca en el cementerio, é instalación 
de un nuevo reloj en la torre de la igle
sia, con sujeción al pliego de condiciones 
facultativas, planos y presupuestos for
mados por el Arquitecto provincial, que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación y en el Gobierno 
civil de la provincia, por ser subasta do-

| ble y simultánea, la cual tendrá lugar de 
doce á una del dia 1 4 de Agosto próxi
mo venidero en estas casas consistoria
les y en dicho Gobierno civil, al tenor de 
lo dispnesto en la instrucción de 1 8 de 
Marzo de 1 8 5 2 ; observándose en ella el 
orden que la misma instrucción estable
ce, de conformidad con las bases consig
nadas en el Real decreto de 2 7 de Junio 
del mismo año. 

Las cantidades que sirven de tipo pa
ra ía subasta son: la de 6 . 6 4 1 pesetas 
8 0 céntimos'en las obras de la casa de 
Ayuntamiento, la de 5 . 3 3 0 en las del 
cementerio y la de 6 2 4 pesetas 7 2 cénti
mos en las de la torre de la iglesia, no 
admitiéndose proposiciones por mayor 
precio. 

Para tomar parte en ella deberá acom
pañarse á los pliegos que contengan las 
proposiciones un documento que acre
dite haber entregado en la Depositaría 
de fondos municipales el 5 por 1 0 0 del 
importe total del presupuesto, las cuales 
se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto mode
lo, y sólo eu el caso de que resultasen 
dos ó más proposiciones completamente 
iguales, siempre que sean más beneficio
sas, se abrirá licitaciou verbal entre sus 
autores por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine; debieudo ser eu este ca
so la primera mejora de 2 0 pesetas, y las 
demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 5 pesetas. 

Pozuelo del Rey 1 0 de Julio de 1 8 8 1 . = 
El Alcalde Presidente, Plácido Gordo y 
Sanz. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
con fecha de , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
hay que ejecutar en , se compromete 
á tomar á su cargo la construcciou de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de iraquí la proposición en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e g o . 
1) . Rafael Valdivieso y Sánchez, Comen

dador de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica, Caballero de la distinguida de 
Carlos III y Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta M. U. v » - . 
Ha y Corte de Madrid. 

Doy fe que en el referido Juzgado y 
por mi Escribanía se hau seguido autos 
civiles ordinarios, promovidos por Don 

P 
h 
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Jueves 14 de Julio de 1881. 

Kduardo de la Peña y Huerta, sobre can
celación de ciertas cargas que gravitan 
sobre la casa núm. 15 viejo, 10 moderno, 
do la Travesía de Peligros de esta"Corte, 
en los cuales se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 7 de Julio de 1881, el Sr. Don 
Mariano Fonseca y López de Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de es
ta capital y Juez do primera instaucia 
del distrito del Congreso de la misma; 
habiendo visto e s t o 3 autos civiles ordina
rios, promovidos por D. Kduardo de la 
Peña y Huerta, propietario, vecino de es
ta capital, representado por el Procura
dor D. Daniel Doce, dirigido por el Doc
tor D. Ge*rmau Gamazo, para la cancela
ción do ciertas cargas que gravitan so
bre la casa núm. 15 viejo, 10 moderno, 
«le la Travesía do Peligros de esta Corte: 

1.° Resultando que por escritura de 
ventajndicial, fecha 16 de Enero de 1838, 
adquirió D. Francisco Cauo la casa nú
mero 15 viejo, 10 moderno, de la calle de 
Hita, hoy Travesía de Peligros, rebaján
dose 4.000 rs. del precio de la venta, como 
un capital de censo denominado de farol 
y sereno; verificadas después otras dos 
ventas, la uua por el D. Francisco Cauo 
á D. Francisco Gómez Acebo con pacto 
de retro, y la otra por este último á Don 
Gaspar de la Peña, padre del demandan
te; en estos autos no se hizo mención de 
otra carga que la citada, ya redimida: 

2.° Resultando que por fallecimiento 
de D. Gaspar de la Peña fué adjudicada 
la casa mencionada al demandante Don 
Eduardo do la Peña, quien según escri
tura fecha 2 de Abril último, otorgada 
ante el Notario D. José García Lastra, la 
vendió al Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital por ser indispensable su demoli
ción para el ensanche de la calle de Se
villa; y reclamada al Registrador de la 
propiedad con ocasiou de dicha venta 
certificación de las cargas que la afecta
ran, resultó que perteneciendo la misma 
al convento de la Trinidad, lahipotecó,en 
uuiou con otras de la calle de Santa Po
lonia, en garant ía de un censo de 60.000 
Tcales de capital y réditos de 2 y cuar
tillo por 100 en favor de una memoria y 
patronato que mandó fundar la Marquesa 
de Campo-alegre por escritura de 19 de 
Marzo de 1753 ante D. Juan Manuel 
Muñoz Reinoso, de la que se tomó razón 
en 30 del mismo mes; y en su inscripción 
aparece que la casa de la Travesía de Pe
ligros, antes de Hita, estaba gravada con 
otro censo de 14 rs. y dos gallinas de tri
buto con derecho de licencia, tanteo y 
veintena, á favor del mayorazgo que fun
dó Miguel de Hita, y además 364 rs. que 
anualmente se pagaban al Real hospeda
je de Corte; cuyos tres gravámenes dice 
el demandante que ni él ni otro alguno de 
los anteriores dueños los habían satisfe
cho nunca, ni les habían sido reclamados 
jamás, y menos en los 30 últimos años: 

3.* Resultaudo que entablada por 
D. Eduardo de la Peña y Huerta la opor
tuna demanda, pidió al Juzgado se sirvie
ra admitirla y conferir de ella traslado 
con emplazamiento á los que fueran en
tonces causa-habientes de los antiguos 
censualistas y tuvieran legítimo interés 
en la subsistencia de las cargas mencio
nadas; tramitarle con arreglo á derecho, 
y en definitiva declarar caducadas di
chas cargas y libre de ollas el dominio de 
la casa núm. 15 viejo y 10 moderno de la 
antigua calle de Hita, hoy Travesía de 
Peligros; condenando á los demaudados 
á otorgar sin demora eseritura de canoe-
laciou, y cu su defecto se expidiera man
damiento al Registro de la propiedad 
para que se verificara aquella: 

4.° Resultaudo que conferido trasla
do de la demanda cou emplazamiento á 
las personas que fueran causa-habientes 
de los antiguos censualistas, - teniendo 
esto lugar por medio de la Gaceta, DiaL 
rio y BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, 
y transcurrido el término de uueve dias 
sin que compareciese persona alguna, 
por el demandaute se acusó la rebeldía, 
fu cual se hubo por acusada, haciendo 
una segunda publicación en los mis
mos periódicos por término de cinco dias; 
entendiéndose las demás diligencias con 
los estrados del Juzgado: 

5.° Resultaudo que por el actor se 

acompaña á su escrito de demanda un 
testimonio del particular de hijuela, por 
el que se acredita la adjudicación que le 
había sido hecha en la partición de bie
nes de su señor padre; uu testimonio de 
la primera copia de la escritura de venta 
de las casas números 7 y 11 do la calle de 
Sevilla y 10 de la Travesía de Peligros, 
otorgada por el deoiandauto D. Eduardo 
do la Peña á favor del Excmo. Ayunta
miento de esta capital en 2 de Marzo 
próximo nasado, expedido por el Notario 
D. José García Lastra, y uua certifica
ción dada por D. Eusebio Hernaudez, J í-
fe-Interveutor de la Administración eco
nómica de esta provincia, para acreditar 
había sido satisfecho el precio de la ven
ta de la citada casa; cuyos documentos 
fuerou cotejados en el término de prueba, 
según aparece de los folios 6, 8 y 13 de 
la pieza respectiva: 

0.° Resultando que unidas las prue
bas á los autos, se entregaron á la parte 
deínandante para alegar; y evacuado este 
trámite y el de los estrados del Juzgado 
por la rebeldía do los demanaados, se 
maudaron traer los autosá la vista para 
sentencia con citación de la partes, dic
tándose entonces auto para mejor pro
veer, ordenando expedir un mandamien
to al Sr. Registrador de la propiedad de 
esta capital cou el fin de que se certificase: 
Primero: si, como parecía, son distin
tos completamente los gravámenes de 
que queda hecho mérito, ó sea la hipóte- ¿ 
ca en garantía de un censo de 60 000 
reales de principal con réditos al 2 y 
cuartillo por 100; el censo perpetuo de 14 
reales y dos gallinas, y el de 364 rs. 
anuales. Segundo: si se sabía ó era po
sible saber qué censo era el garantido por 
dicha hipoteca, qué finca estaba á él afec
ta, quién lo pagaba y á quién. Tercero: 
si había asiento ó inscripción alguna 
directa ó propia del censo onfitéutico de 
14 rs. y dos gallinas; en caso afirmativo, 
qué decía esa inscripción, y qué aparecía 
de cualquiera manera que sea respecto á 
quién poseía hoy los bienes que sirvieron 
de dotación al mayorazgo que fundó Mi
guel de Hita. Cuarto: si existía asieuto ó 
inscripción también directa y propia del 
censo á favor del Real hospedaje de esta 
Corte; qué resultaba de ella, si os que la 
había, y quién en el Registro represen
taba y representa los derechos del Real 
hospedaje. Quinto: y por último, cuanto 
el Registrador creyese que convenía cer
tificar para dar al Juzgado conocimiento 
de la existencia en todo ó parte de todos y 
cada uuo de los consosé hipoteca en cues
tión. Teniendo entendido que se trata
ba de la declaración de caducidad por no 
haberse pagado las pensiones há muchos 
años y ser desconocidas las personas á 
quienes so debían; y devuelto cumplimen
tado, aparece cierto lo que se deja con
signado en el resultando 2.° con relación 
á los gravámenes: 

1.° Considerando que con relación al 
censo de luz y sereno nada hay que re
solver porque aparece redimido, y con re
lación á él no se hace reclamación al
guna: 

2.° Considerando que la hipoteca 
constituida en Marzo de 1753 eu garan
tía de memoria y patronato, y mandado 
fundar por la entóuces Marquesa de Cam
po-alegre, no aparece produciendo des
de aquella fecha efectos algunos; y sien
do asi, transcurridos como están más de 
30 años, ha prescrito el dominio y la 
acción, desapareciendo de esta manera 
todo derecho para pedir cosa alguna al 
tenedor de la finca de que se trata: 

3.° Considerando quedelosdoscensos, 
uno de 14 ra. y dos gallinas de tributo, 
y el otro de 364 rs. de pensiou, no teuía 
historia en el Registro de la propiedad, 
hablándose de ellos allí sólo iucidental-
mente; y que tampoco sobre tales gravá
menes existen antecedentes dignos de 
constituir prueba de su existencia, y 
cuando esto acontece pierden los ceusossu 
carácter de imprescriptibles, ó mejor di
cho, se tienen por no establecidos y queda 
la finca libre, que es como puede y debe 
entenderse la jurisprudencia sentada en 
las docisioues del Supremo Tribunal de 
Justicia, dictadas el 27 de Enero y 9 de 
Abril de 1863, únicos que sobro esta ma
teria existeu: 

4 / Considerando que no habiendo 
como nó hay demandados conocidos, no 
procedo hacer condena de costas; 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescrita la acción hipotecaria que eu 
tiempos pasados pudo competir á los po
seedores de la memoria y patrouato i n u n 
dado formar por la Marquesa que fué de 
Campo-alegre, según escritura fechada 
el 19 de Marzo de 1753, d1; que so tomó 
razón en 30 del mismo en la autigua Con
taduría de hipotecas; y á la vez declaro 
caducada toda acciou y derecho que ha
ya podido existir con motivo de los dos 
censos uo iuscritos, consistente el uno en 
14 rs. y dos gallinas, y el otro en 364 roa-
las de peusion auu.il, pagada la prime
ra al mayorazgo que fundó Miguel de 
Hita, y la segunda á la Rsal hospede
ría de Corte; y en su consecuencia, por 
la razón de la rebeldía de los demanda
dos, líbreso mandamiento duplicado al 
Sr. Registrador de la propiedad de esta 
Corte para la cancelación de la inscrip
ción de la hipoteca, y fijación de la nota 
procedente en el lugar oportuno para ha
cer constar la resolución recaída con re
lación á ios censos. 

Así por esta mi sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL y 
Diario de Avisos, lo proveo y mando, sin 
hacer expresa condena de costas.^Ma
riano Fousoca. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior seutencia por el Sr. D. Maria
no Fonseca y López de Vinuesa, Juez de 
primera iustanoia del distrito del Con • 
greso, estando celebrando audiencia pu
blica en Madrid á 7 de Julio de 1881, de 
que doy fe.=Rafael Valdivieso.» 

Lo relacionado ul principio aparece 
más por meuor de los autos de que se ha 
hecho referencia, y la sentencia inserta 
corresponde á la, letra con su original 
que obra en aquellos, á que me remito. 

Y para que conste é iusertar en el 
BOLETÍN OFICIAL por la rebeldía de las 
personas que se crean cou derecho á ios 
gravámenes cuya cancelación se acuerda 
por la sentencia inserta, firmo el presen
te en Madrid á 11 de Julio de 1881. —Ra
fael Valdivieso. 35—P. 

P a l u d o . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada hoy eu los autos de tercería de do
minio promovidos por Doña Agapita Aua 
Sierra sobre ciertos bienes embargados 
á D. Mariauo y Doña Concepción García 
Criado por juicios verbales promovidos 
eu el Juzgado municipal del distrito de 
la Uuiversidad por D. Félix Corrales, se 
cita y emplaza á este interesado, cuyo 
domicilio y actual paradero se iguora, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Enrique González 
Bedmar, sito en el Palacio de Justicia 
(Salesas), dentro del término de nueve 
dias, para cootestar á la demanda de la 
tercería mencionada, para lo cual se le 
entregaráu las copias que la ley deter
mina; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios que ha
ya lugar en derecho. 

Madridá20Junio de 1881.=V.° B .°= 
Francisco Toda. 

Es copia.=El actuario, Enrique Gon
zález Bedmar. 31 

que expresa el art. 13 del referido regla
mento. 

Valdaracete 8 de Julio do 1881. = E l « 
Juez municipal, Justo Navarro. •* 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Vutdaraoe te . 

D. Justo Navarro, Juez municipal do es
ta villa de Valdaracete. 

i; 

Hago saber que declarada vacante la 
plaza de Secretario del Juzgado muuici-
>al de esta villa, y con objeto de proveer? 
.a eu propiedad, según dispone el regla
mento de 10 de Abril de 1871, se anun
cia al público para que I03 aspirantes á 
la misma presenten sus solicitudes ou os-
te Juzgado dentro del término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL, acompa
ñando á las solicitudes los documentos 

Dirección goneral de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

En cumplimiento de la R*al órdon de 
30 de Junio último, que aprobó los presu
puestos y pliego de condiciones formados 
para el derribo y aprovechamiento de 
materiales de las seis casas 32ñaladas con 
loa números 1, 2, 3, 4 y 5, y otra sin nú
mero, de la plaza de la Armería eu esta 
Corte, procedentes del Patrimonio de la 
Corona, esta Dirección general procodo 
á anunciar la subasta de dicho servicio, 
la cual tendrá lugar el dia27 del actual, 
á la uua dé la tarde, ert el despacho y 
bajo la prosi loncia del Director que sus
cribe. • 

Se señala como tipo mínimo para la 
subasta la cantidad de 63.627 pesetas 36 
céntimos, importe líquido de los materia
les aprovechables después de deducidos 
los gasto? de derribo y do3e3COinbro. 

Las proposiciones se presentarán por 
escrito y eu pliegos cerrados durante la 
primera media hora de la señalada parala 
subasta, debiendo los licitadores acompa
ñar, además do su cédula persoual, el 
resguardo que acredite haber ingresado 
en la Caja general de Depósitos el 5 por 
100 de la cantidad que se deja señalada 
como tip.) para la subasta 

En el caso de resultar dos ó más pro
posiciones iguales, siendo las más venta
josas, se procederá á una licitación oral 
eutre sus autores durante diez minutos, 
adjudicándose provisionalmente el servi
cio al que ofreciere mayor bcueficio para 
la Hacienda. 

L03 presupuestos, pliego de condicio
nes y modelo de propo.Viciou aprobados 
se hallarán de manifiesto en la portería 
de este Centro directivo para conocimien
to de los que deseen consultarlos é inte
resarse en la subasta. 

Madrid 9 de Julio de 1881.=El Di
rector geueral, P. O., Tomás Sanch.ez. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 

Trabajos Estadísticos.—Provincia de 
Madrid. 

Los Sres. Párrocos de los pueblos de 
esta proviucia pueden presentarse desde 
luego en esta Delegación (Jorge Juan, 
7, tercero), por sí ó por medio de perso
na autorizada en la forma que abajo se 
expresa, á percibir la remuneración que 
en virtud de lo dispuesto eu la Real or
den de 21 Mayo de 1877 les corresponde 
por los extractos suministrados de ins
cripciones de bautismos, matrimonios y 
defuncioues ocurridos eu sus respectivas 
parroquias durante el año de 1876. 

Madrid 8 de Julio de 188 l .=El Jefe 
Delegado, Juan Fernaudez Capalleja. 

Modelo de autorización,. 

Enterado del anuncio de la Delega -
ciou de Trabajos Estadísticos de esta pro
viucia del 8 de Julio del corriente año , 
iuserto eu el BOLETÍN OPIOIAL, autorizo á 

D. N. N., vecino de , para que on mi 
nombre perciba la cantidad que me cor 
responde por el servicio de extractos de 
inscripciones de bautismos, matrimonios 
y defunciones ocurridos en esta parro -
quia en el año de 1876. 

Dios guarde á V. muchos a ñ o s . 
de.. . . de 1881. 

(Firma dol Párroco.) 
(Sello de la parroquia.) 

Sr. Jefe Delegado de Trabajos Estadísti
cos d* esta provincia. 

MADRID, 1SS1—Impronta dol Hospicio. 
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